
Miraflores, 7 de junio del 2022

CARTA N° 0126-2022-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de No Objeción “Mejora de la competitividad mediante la apertura 
comercial sostenible y la vinculación internacional”

Referencia: CARTA N° 1341/2022 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), luego de las 
coordinaciones con el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, tiene previsto aprobar la 
Cooperación Técnica denominada “Mejora de la competitividad mediante la apertura 
comercial sostenible y la vinculación internacional”. La contribución del BID será de 
US$150,000 y será ejecutada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID)

El objetivo general de esta cooperación técnica es apoyar a la diversificación de la oferta 
exportable y el fortalecimiento de la competitividad del comercio exterior peruano, mediante 
la modernización y optimización de las políticas públicas comerciales y la efectiva 
implementación de los acuerdos de libre comercio y esquemas de cooperación e integración.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha Cooperación Técnica, 
considerando que contribuirá al fortalecimiento de las capacidades de las instituciones 
públicas sobre los retos y beneficios de la inserción del Perú en esquemas de integración y 
cooperación económica internacional, para promover la difusión de la agenda de integración 
y cooperación para el desarrollo económico entre los sectores del Gobierno.

Atentamente,

 

 

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado en la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-
tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: DU17I215SV



Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado en la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

San Isidro, 7 de marzo de 2022

OFICIO N° 090 - 2022 - MINCETUR/VMCE

Señor
TOMÁS BERMÚDEZ
Representante en Perú
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Clle Dean Valdivia 148 Piso 10
Lima/Lima/San Isidro

Asunto : Solicitud de cooperación técnica no reembolsable “Mejora de la
competitividad mediante la apertura comercial sostenible y la vinculación
internacional” (PE-T1504)

Tengo el agrado de dirigirme a usted en el marco de las conversaciones sostenidas entre
el equipo del Viceministerio de Comercio Exterior (VMCE) y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) en las que se evaluó la posibilidad de recibir la Cooperación Técnica No
Reembolsable (CTNR) “Mejora de la competitividad mediante la apertura comercial
sostenible y la vinculación internacional” (PE-T1504).

El objetivo de dicha cooperación técnica es apoyar al desarrollo de una oferta exportable
diversificada y competitiva mediante la modernización y optimización de las políticas
públicas comerciales y la efectiva implementación de los acuerdos de libre comercio.

En ese sentido, por medio del presente solicito a su representada se pueda brindar al
Ministerio de Comercio Exterior de Turismo – MINCETUR, específicamente al VMCE, la
referida cooperación técnica, cuyo monto, de acuerdo a información brindada por el
equipo del BID, asciende a US$ 150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil y 00/100 dólares
americanos), siendo su plazo estimado de 36 meses.

Finalmente, solicitamos que dichos fondos sean gestionados y ejecutados directamente
por el BID, considerando su capacidad técnica y de gestión para el uso eficiente de los
recursos; por lo que la CTNR no implicará la disposición de los mismos por parte del
MINCETUR.

Atentamente,

Firmado digitalmente
DIEGO SEBASTIAN LLOSA VELASQUEZ

Vice Ministro del Viceministerio de Comercio Exterior
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

Expediente N° 1469547
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Esta es un copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de Comercio Exterior y
Turismo, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final de
D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/verifica e ingresando la siguiente clave: 4ZM5WLJ1

Ca. Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidro, Lima 27, Perú




